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Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. 8 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . • 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
'que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, ij la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

en

- 1 llaramiento del término municipal, como
tal solar, habiendo de procederse necesa-
riamente ä la comprobación en los casos
de divergencia entre ambos documentos.
Contra el acuerdo de la Administración,
que tendrá el carácter de acto adminis-
trativo, podrá entablarse por los interesa-
dos y por el Ayuntamiento la reclama-
ción procedente ante el Delegado de Ha-
cienda, con arreglo á las disposiciones
que regulan el procedimiento económi-
co-administrativo.

Art. 45. Sin perjuicio de las resolu-
ciones que recaigan acerca de las inclu-
siones y exclusiones de inmuebles en la
relación, la Junta procederá á determi-
nar los nombres 6 razones sociales de los
propietarios de los inmuebles comprendi-
dos en aquélla, mediante las declaracio-
nes de los interesados. A falta de decla-
ración, la junta solicitará las oportunas
certificaciones del Registro de la Propie-
dad. Los derechos de los Registradores
serán satisfechos por el Ayuntamiento, y
se cargarán al contribuyente en el primer
recibo. Si el inmueble resultare excluido,
los derechos quedarán á cargo del Ayun-
tamiento. Cuando no pudiera determi-
narse el propietario ni por declaración,

• ni por el Registro de la Propiedad, la
Junta recurrirá al amillaramiento 6 Re-
gistro fiscal y al conocimiento de las cir-
cunstancias locales que posean sus miem-
bros y las personas á que se refiere el ar-
ticulo 39. Cuando de ningún modo pueda
determinarse la persona del propietario,
se consignará así en la relación.

En los dos últimos casos, la Junta po-
drá exigir del Ayuntamiento los derechos
á que se refiere el artículo 42, y el Ayun-
tamiento se resarcirá de su importe car-
gándolo al contribuyente respectivo en
el primer recibo.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 20 de Agosto)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Hacienda

ReGLA/vlENTO
para la ejecución de la Ley de 12

de Junio actual, suprimiendo
el impuesto de Consumos, Sal
y Alcoholes.

(Continuación)
Declaraciones. — Rectificaciones adminis-

trativas del Avance.
Art. 42. Las declaraciones deberán

contener, en todo caso, el nombre y ve-
cindad del propietario y su domicilio, si
so hubiese nombrado otra persona que
le represente cerca de la Administración
municipal á estos efectos, y, en otro caso,
el nombre, vecindad y domicilio del re-
presentante 6 apoderado, la designación
del inmueble por la de la calle y número

que se halle enclavado, distrito, nú-
mero de la manzana y número de orden
del solar en el Avance; linderos y des-
cripción del mismo, y su extensión en
Zetros y decímetros cuadrados. Los pro-
Pietarios que desconociesen alguno 6 al-
gunos de los datos referidos de sus in-

muebles podrán manifestarlo así en la de
claración, encargando á la Junta de com-
pletarla, previo el pago del derecho de
busca que la misma Junta haya fijado, y
que no podrá exceder de dos pesetas por

; inmueble. Las declaraciones contendrán,
además, cuando así lo acuerde el Ayun-
tamiento, expresión del valor que al solar
le asigne ei propietario, ä tenor de lo dis-
puesto en el artículo 27.

I Será necesaria una declaración por ca-
da solar. La presentación de reelamación
contra la inclusión de un inmueble en la
relación, no excusa al propietario del mis-
mo de la declaración correspondiente.

I Los formularios para las declaraciones se

1 m
l facilitarán gratuitamente por el Ayunta-

iento á la Junta, y por ésta á los inte-
resados. La Junta dará recibo de su de-
claración á todo interesado que la pre-
sente.

Art. 43. La falta de presentación de
las declaraciones implica siempre la con-
formidad del propietario con la estima.
ción administrativa, y, en consecuencia,
la pérdida del derecho á reclamar contra
las asignaciones provisionales.

Art. 44. Terminado el plazo de ad-
misión de las reclamaciones, la Junta in-
formará acerca de las recibidas, y las re-
mitirá, debidamente relacionadas, á la
Administración de Contribuciones de la
provincia respectiva. La Administración
de Contribuciones dictará acuerdo, así so-
bre las reclamaciones producidas como
sobre las demás inclusiones y exclusiones
que, á su juicio, procedan en el Avance.

No será fundamento bastante para la
reiolución de la Administración de Con-
tribuciones de incluir 6 excluir un inmue-
ble de la Relación, el que el mismo figu-
re 6 no en el Registro fiscal 6 en el ami-

Estimación de las superficies
Art. 46. Para la estimación de las su-

perficies de los inmuebles sujetos al arbi-
trio, los Ayuntamientos podrán acordar
cualquiera de los dos procedimientos si-
guientes:

a) Las declaraciones de los interesa-
dos,

b) La estimación directa de los Ad-
ministración municipal.

Art. 47. Si el Ayuntamiento hubiera
acordado la declaración de los contribu-
yentes para la determinación de la exten-
sión superficial de los solares, la Junta
examinará las declaraciones é informar
acerca de las mismas, y las remitirá así
informadas por conducto del Alcalde al
Ayuntamiento. El informe de la Junta,
de conformidad con la declaración del in-
teresado, no privará en ningún caso ä la
Administración municipal del derecho de
comprobarla.

La comprobación es siempre necesaria
cuando el informe de la Junto sea desfa-
vorable á la declaración; cuando no exis-
tiera esta última, y cuando aun existien-
do, la Junta no pudiera informar acerca
de ella por carecer de datos suficientes.
La comprobación consistirá en la medi-
ción del inmueble.

Si el interesado no conociese segura-
mente la extensión del solar, podrá ma-
nifestarlo así en la declaración, y la Ad-
ministración municipal procederá ä la
medición cargando al contribuyente los
gastos de la misma. Asimismo serán de
cuenta de los interesados los derechos de
medición en los casos de omisión de la
declaración y de declaración manifiesta-
mente inexacta. Se entenderá que una
declaración es manifiestamente inexacta
cuando la superficie declarada difiera de
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la verdadera en más de 6 por 100, salvo
caso que el error proceda del título de
propiedad del inmueble.

Art. 48. Terminada la estimación de
superficies, se expondrá la relación de
solares con su extensión superficial en la
Secretaría del Ayuntamiento, previos los
anuncios correspondientes, para conoci-
miento de los interesados, y presentación
de reclamaciones contra la misma.

Art. 49. Si la reclamación se promo-
viese por el propietario, y la extensión
superficial del inmueble no hubiera sido
comprobada á tenor de lo prescrito en los
artículos 36 y 47, se procederá seguida-
mente á la comprobación. Si de ésta re-
sultare la exactitud de la reclamación, la
cifra correspondiente se tendrá por defi-
nitiva.

Si hubiere precedido comprobación ad-
ministrativa 6 de la subsiguiente á la re-
clamación resultare divergencia que ex-
ceda de los límites de error consentidos
para la relación, á tenor de lo prescrito
en el número 3.° del artículo 36, el Al-
calde designará el Perito tercero á quien
corresponda, y señalará día y hora pira
la nueva medición, Comunicándolo al in-
teresado para que, si lo estima convenien-
te, asista á la medición con su Perito. La
medición por Perito tercero, asistido del
äe la AdminiStración municipal y del

(particular del interesado, es definitiva. La
ausencia del Perito del interesado ho
va á la medición del terreno de su efi-
cacia.

Art. 50. Si la reclamación se promo-
viere por alguno de los interesados á que
se refiere el apartado b del número 2. 0

' del artículo 36, se procederá á la com-
probación administrativa 6 á la verificación
de la anteriormente practicada; en todo
caso, se levantará el plano del solar en
escala al menos de 1 : 100, cuando la su-
perficie no exceda de 1.000 metros cua-
drados, y de 1 : 200 para los solares de
mayor extensión. Si de la comprobación

verificación resultare que debía mante-
nerse la cifra de la asignacion provisio-
nal, la reclamación quedará sin ulterior
efecto.

Si de la comprobación 6 verificaciórí
resultare, por el contrario, que debía rec-
tificarse la asignación provisional, se no-
tificará al propietario el resultado, y si
éste lo consintiera, se tendrá por defini-
tivo.

Si el propietario no se conformara con
la nueva estimaciÓri, presentará, dentro
del plazo que se le señale y que no podrá'
ser menor de siete días, medición peri-
cial, y decidirá el perito tercero, á tenor
de lo prescrito en el articulo anterior.

Art. 51. Si el Ayuntamientoliübiere
acordado la estimación de superficies di-
rectamente por la AiilliinistráCión muni-
cipal, habrá de preceder necesariamente
á la estimación de la extensión de los so-
lares, el levantamiento del plano de con-
junto de la población, en escala no me-
nor de 1 : 2.000. El plano de conjiiiito se
liniitará ä la representación de las 'Man-
zanas y á la del perímetro 6 perímeiros
de superficies correspondientes á solares
en cada manzana. En los municipios cu-
yos trabajos topográficos catastrales del
primer período 6 Avance catastál, estén
terminados, los planos de conjabto, ha-
brán de estar necesariárnenté . reigriclos al
plano de población prescrito en el apar-

tado c del artículo 11 de la Ley de 23 de
Marzo de 1906.

Art. 52. En vista de las declaraciones
de los interesados y de las informaciones
auxiliares á que se refiere el artículo 45,
se subdividirán las superficies de solar de
cada manzana del plano de conjunto, en-
cajando todos y cada uno de los solares
de la misma en el perímetro correspon-
diente. La designación de los solares en
el plano se hará con arreglo ä las pres-
cripciones del artículo 35.

Art. 53. El Avance del plano parce-
lario será expuesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, previos los anuncios co-
rrespondientes, para conocimiento de los
interesados, por plazo que no podrá ser
menor de quince días. Durante los mis-
mos, se admitirán por el Ayuntamiento
las reclamaciones de los interesados: a)

contra la superficie asignada al solar; b)

contra el croquis y la situación de la fin-
ca, consignados en el avance.

Art. 54. A toda reclamación se acom-
pañará una certificación del Registro de
la Propiedad, en la que conste la descrip-
ción de la finca, con la extensión superfi-
cial de la misma, 6 caso de no hallarse
esta inscripta 6 de estimarse por el recia-
imante insuficiente la inscripción del Re-
.:1grstro, una información suscrita por Pe-
rito autorizado, y acompañada de un plä-. 	 ,
no del solar en escala no inferior : 100,
si la superficie no excediera de 1.000 me-
tros, y á 1 : 200, en otro caso.

El reclamante podrá además producir
cuantos documentos estime pertinentes
para fundar su reclamación.

Si el solar no estuviese cerrado por
muro, y alguna 6 algunas de las propie-
dades colindantes fuesen igualmente so-
lares no cerrados, se acompañará á la re-
clamación testimonio, de conformidad de
los propietarios respectivos, á los efectos
del deslinde. Si no existiere dicha con-
formidad, se marcarán en el plano, de
acuerdo entre los colindantes las líneas
que indiquen el estado de posesión, y si
también éste fuera discutido, se marcarán
las que respondan á las pretensiones de
cada uno. El Ayuntamiento aplicará en
estos casos las reglas contenidas en el ar-
tículo 58. La Administración municipal,
en vista de los documentos referidos, rec-
tificará el avance si estima fundada la re-
clamación; en otro caso, se designará el
perito tercero á quien corresponda, y se
notificará al interesado. El perito tercero,
en vista de los datos de la Administración
y de los documentos producidos por el
reclamante y oyendo á una y otro cuan-
do así lo estime pertinente, elevará infor-
me al Ayuntamiento que dictará acuerdo,
el cual tendrá carácter de acto adminis-
trativo. Los derechos de los peritos se
cargarán con arreglo á las prescripciones
del número 7.° del artículo 36.

Art. 55. Dictado el acuerdo adminis-
trativo, se procederá con arreglo á sus
términos y sin perjuicio de las resolucio-
nes que recaigan en las apelaciones que
se entablen, ä la formación del plano par-
celario de solares, pero con la preven-
ción de que las líneas correspondientes á
los solares, cuya asignación de superficie
6 encaje en el plano no sean firmes y de-
finitivas, se marcarán con tinta de color
distinto que la general del plano, hasta

recaido 'el fallo definitivo, se reCtifi=
quen 6 pasen como definitivas.
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Art. 56. El plano parcelario constará
de una hoja por manzana, en escala, al
menos, de 1 : 500, consignando en la mis-
ma la situación, forma y extensión de to-
dos los solares de cada manzana. En cada
solar se acotarán todas sus líneas perime-
trales, y en la calle 6 calles con que lin-
den las distancias entre los ángulos de la
manzana y los puntos límites de la línea
de fachada del solar.

Cuando la pequeñez de algún solar no
permita consignar con claridad en el pla-
no los datos indicados, se trazará un pla-
no especial del solar en escala suficiente
para que se aprecien en el mismo las in-
dicaciones referidas.

Art. 57. Terminado el plano parce-
lario de solares, será expuesto por plazo
que no será menor de quince días, para
conocimiento de los interesados y presen-
tación de reclamaciones contra los erro-
res materiales que eventualmente se hu-
bieren cometido en su formación.

Art. 58. Ni los Ayuntamientos ni las
Juntas del Registro entenderán en ningún
caso en las cuestiones litigiosas de pro-
piedad que se susciten con ocasión de la
formación del Registro 6 que estuviesen
planteadas al iniciarse los trabajos corres-
pondientes. En estos casos, las Juntas y
los Ayuntamientos se atendrán, para la
asignación de superficies de las propie-
dades litigiosas objeto del arbitrio, al es-
tado de posesión, y siendo ésta dudosa, se
partirán con igualdad las superficies dis-
cutidas entre los que reclamen su pro-
piedad, y siempre á los efectos del arbi-
trio. Resuelta la cuestión litigiosa, se rec-
tificará, en su caso, el Registro, pero la
rectificación no surtirá efecto sino para
las cuotas que se devenguen después de
la fecha de la resolución de la cuestión,
sin perjuicio, en ningún caso, de los de-
rechos civiles de las partes, para recla-
mar entre sí, por razón de las cargas del
arbitrio.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Caminos vecinartis

Núm. 2.703
Varios Alcaldes de esta provincia han

solicitado de la Jefatura de Obras públi-
cas el reconocimiento del terreno para
valorar el coste alzado de caminos veci-
nales de su término municipal; pero no
habiendo cumplido algunos de udtedes lo
dispuesto en la Real orden de 31 de julio
último, inserta en la Gaceta del 1.° del co-
rriente, referente al depósito que previa-

mente debe consignarse de 10 pesetas por
kilómetro, no bajando de 50, .pesetas en
ningún caso, , llamo su atención para que
sin pérdida de tiempo haga V. el expre-
sado depósito, sin cuyo requisito previo
la Jefatura de Obras públicas no puede
ordenar al personal á sus órdenes practi-
que el reconocimiento pedido.

Para constituir dicho depósito no es
preciso conocer exactamente la longitud'
del camino, pudiendo V. consignar la can-
tidad que resulte de la longitud aproxima-
da que V. crea tiene el camino.

La disposición transitoria del Regla-
mento de Caminos vecinales establece

que para el primer concurso de subven-
ciones se podrá tramitar al mismo tiem-
po los expedientes de declaración de uti-
lidad pública y los de concursos, no sien-
do por tanto necesario el requisito pre-
vio de dicha declaración para que se pue-
da solicitar de la Jefatura de Obras públi-
cas que calcule el coste alzado de las
Obras, ni para presentar proposiciones al
referido concurso; pero como de todos
modos su tramitación exige tiempo que
conviene aprovechar, intereso de V. que
si ese Ayuntamiento acuerda pedir sub-
vención para la construcción de algún
camino vecinal, solicite enseguida la de-
claración de utilidad pública, si el cami -
mino no ha pertenecido al plan de carre-
teras municipales, provinciales 6 del Es-
tado.

Conviene fije V. su atención sobre los
diversos sistemas de construcción de los
caminos vecinales cuya subvención se
solicite en el concurso anunciado para el
31 del corriente.

Estos son los siguientes:
1. 0 Si la subvención, más el anticipo

de fondos concedidos, importan el total
de las obras, el Estado construirá el ca-
mino.

2.° Si no suman dicha cantidad y la
entidad peticionaria ofrece entregar en
dinero la parte que le corresponde, el Es-
tado podrá encargarse de construir todo
el camino. Dicho dinero deberá entregar-
lo de una vez antes de empezarse las
obras si no exede del 10 por 100 del im-
porte total de las mismas, y podrá abo-
narlo por entregas mensuales en relación
con el avance de las obras en caso con-
trario, siendo la primera entrega del 1C
por 100 mencioqdo, y si por si incum-
plimiento del pago mensual hubiese quE
rescindir la contrata, si se realizan la 2
obras por este sistema, 6 suspenderlas s
se ejecutasen por administración, la in
demnización de daños y perjuicios s(
abonará con cargo á las cantidades entre
gadas.

3.° Si la subvención, más el anticipo
no suman el importe total de las obras,
la entidad peticionaria abona la parte qui
le corresponde en materiales ó en obr
hecha, construyendo el Estado toda 1

• rparte que importa dicha subvención
anticipo, no necesita aquélla ofrecer ga
rantías del cumplimiento del compromi
so contraido, si se estipula que el Estad
no empezará su parte hasta qne lá enti
dad peticionaria termine la suya en (
plazo que se fija.

4•0 Si la entidad peticionaria coni
truye todo el can-lino, al concluir cad
kilómetro el Estado le abonasá la sut
vención y anticipo que le hayan sido cor

cedidos por kilómetro de camino.
El Gobierno dispone este año de se

millones de pesetas para construir esta
obras, y sería lamentable que por negl
gencia 6 ignorancia de los pueblos se vi(
sen privados de conseguir en breve pla2
los caminos que tanto necesitan.

El Estado en lo sucesivo, fuera de 12
cageteras comprendidas en los siete m
kilómetros del plan reducido que se est

ultimando por el señor Ministro de Fc
mento, no construirá por su exclusiv
cuenta ninguno más.

Sólo con la cooperación efectiva de lo
pueble podrán estos tener camino, y pa
ra ello se les pide bien poco sacrificio,
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aun este proporcionado ä los medios con
que cuentan.

El que más ayude con relación á la
subvención que se le concede obtendrá
su camino, y los que antes comprendan
esto primero participarán de sus ven-
tajas.

La Ley vigente iiine la flexibilidad su-
ficiente para amoldarse á las distintas
condiciones de la vida local que tan di-
rectatnente interviene en el problema de
que se trata. Por esta razón resulta com-
pleja y puede parecer á V. dudosa y con-
fusa. Para resolver todos y cada uno de

los distintos casos que en ese pueblo pue-
den presentarse, acuda V. á la Jefatura
de Obras públicas, en la seguridad de
que se le darán toda clase de esplicacio-
nes que le puedan ä V. servir de guía,
haciéndole ver las ventajas del sistema
que á ese pueblo más convenga según su

modo particular de ser.
Dios guarde á V. muchos años. Cór-

doba 20 de Agosto de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Sres. Alcaldes de la provincia de Cór-
doba.

21 DE AGOSTO DE 1911 3

Servicio de Higiene pecuaria.---Provincia de Córdoba.---Mes de Junio

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales dom6sticos en esta provinz a, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

.43n.*Liscsa.ztlebes.

ESPECIE
Enfermos

del
mes anterior.

Invasiones
en el mes de la

fecha.
Curados.

Muertos

sacrificados.

Qnedan

enfermos.

Viruela 	
Idem 	
Carbunco sintomático 	
Mal rojo 	 	
Idem 	
Pleuroneumonía con. 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Rabia. 	

Hinojosa del Duque.
Idetn 	
Córdoba 	
Cabra . 	
Posadas 	
Córdoba 	
Posadas. 	
Idern 	
Idem 	
Montilla 	 	
Posadas 	

Belalcázar 	
Santa Eufemia 	
Capital 	
Cabra 	 	
Posadas 	
	  Capital 	

Posadas 	
Hornachuelos 	
Almodóvar.. 	
Montilla 	
Posadas. 	

Ovina 	 	
Idem 	
Bovina. 	
Porcina. . .....
Idem 	
Idem 	
	  Idem 	

Idem 	
Idem 	
Idem 	
Canina. 	 	

8

300
1
6

49

300
200
70

360

2
6

20
20

25

1
6
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El Inspector provincial de Higiene pecuaria, José María 'harán.
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AYUNTAMIENTOS

BAENA
Núm. 2.673

Don José Alarcón y Trujillo, Alcalde constitu-
cional del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que desde el próximo día

14 del actual hasta el 24 inclusive de este
mismo mes, queda abierto en la Deposi-
taría de estas Casas Consistoriales, desde
las ocho de la mañana á las dos de la tar-
de, el pago voluntario del tercer trimestre
.del reparto del impuesto de Consumos
.del año corriente, y pasado dicho día se
procederá á hacer efectivos los descubier-
tos que hubiese por la vía ejecutiva.

Lo que se anuncia por medio de este
edicto para conocimiento de los señores
contribuyentes.

Baena 11 de Agosto de 1911.—José
•Alarcón.

VISO
Núm. 2.698

Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que informado favorable-

mente por el señor Regidor Síndico y -
aceptado por el Ayuntamiento en sesión •

ordinaria del día	 17 del actual, el proyec-
to de presupuesto ordinario para el año
de' 1912, se encuentra, de manifiesto al
público por término de quince días, en la
Secretaría de este Municipio, ä los efectos
señalados en el artículo 146 de la vigente
ley orgánica.

También hago saber: que en cumpli-
miento á lo dispuesto en el artículo 7 •0

del Real decreto de 23 de Febrero de
1893, queda expuesto al público, por tér-
mino de ocho días, el padrón industrial
que ha de servir de base á la formación
de la matrícula para el próximo año de
1912, pudiendo los interesados examinar-
lo y presentar las reclamaciones que con-
sideren oportunas.

Viso 18 de Agosto de 1911.—Ramón
Ruiz.

DOÑA MENCIA
Núm. 2.699

Don Francisco Campos Navas, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que don Manuel Friego

Cubero, Agente ejecutivo de este Ayun-
tamiento para el cobro de los descubier-
tos á favor del mismo por déficit de con-
sumos y censos de propios, en uso de fas
facultades que le concede la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, ha acordado
nombrar Auxiliar de dicha Agencia ä
don Juan Amo Garrido, y declarar cesan-
te en dicho cargo á don Calixto Navas
López.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Doña Mencía 19 de Agosto de 1911.—
Francisco Campos.

Agencia ejecutiva del Pósito
DE MIMARE. —PROYINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.684
	 En el expediente de apremio que tra-
mito contra el deudor don Pedro , Juan
Priego Grande, por débitos á este Pósito
pertenecientes al año 1901,	 he -dictado la
siguiente

c.Providencia.--4\10 habiendo satisfecho
el deudor que motiva este expediente sus
descubiertos para con el Pósito, ni podi-
do realizar los mismos por medio de em-
bargo de bienes, muebles y semovientes
por carecer de ellos, acuerdo la enagena-
ción en pública subasta de la finca que
resulta embargada, cuyo acto tendrá lu-
gar bajo mi presidencia, el día cuatro de
Septiembre próximo, á las doce de la ma-
ñana, en la Depositaría de este ilustre
Ayuntamiento, admitiéndose posturas que
cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta,»

Lo que hago saber para conocimiento
del deudor 6 sus causahabientes y de to-

dos los que deseen tomar parte en la su-
basta, con las condiciones siguientes:

Primera. Que la finca que se trata de
enagenar es la siguiente:

Una casa en esta ciudad, en la plaza de
Vicentas, número dos, con su frente á
Norte; que linda por la derecha entrando
con casa de la calle de Pintor, de here-
deros de Miguel Corral Salinas; por la iz-
quierda con otra de referida plaza, de Ma-
ría Manuela González Cabello, y por su
fondo con traspatios de las casas números
cinco y siete de la calle de Tu riel, de Pe-
dro Permela y herederos de José Porras;
mide una extensión superficial de dos--
cientos diez y siete metros cuadrados, y
está ' capitalizada en mil cuatrocientas
treinta y tres pesetas y setenta y cinco
céntimos.

Segunda. Que el deudor 6 sus causa,-
habientes ptieden libras' la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta, pa-
gando el débito que asciende á mil pe-
setas.

Tercera. Queiös títulos de propiedad
estarán de manifiesto en esta Agencia,
hasta el día de celebrase la subasta y /os
licitadores no tendrán derecho á exigir
otros.

Cuarta. Que es requisito indispensa-
ble Para poder tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen  préviamente
en la Depositaría el cinco por ciento del
importe de la capitalización.

Quinta. Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia que
exista entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación; y

Sexta. Que si hecha la subasta no pu-
diera ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario ä la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del depó-
sito que ingresará en arcas del Pósito.

Bujalance 12 de Agosto de 1911.—El
Agente, E. Pujalte.

Núm. 2.317

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.691
Don Rafel Lovera Çabelló, Abogado, Juez 4e

instrucción interino de este partido por in-
disposición del propietario.
Por la presente, en nombre de S. M. el

Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y
encargo á todas las autoridades de la Na-
ción se sirvan disponer que por los indi-
viduos de la policía judicial se proceda á
la busca de un mulo castaño, de diez años,
de uno cuarenta y seis centímetros de al-.
zada, herrado en la nalga derecha, y en
la izquierda con el de la Compañía el Fé-
nix Agrícola, propio de Francisco Aljaro
García, de estos vecinos, hurtado en la
noche del once al doce del actual de una
era al sitio Cruz verde, de este término,
y caso de ser habido lo remitan á dispo-
sicidn de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encontrare, si no acre-
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á diecisiete de
Agosto de mil novecientos once.—Rafael
Lovera.—E1 Actuario, por mi compañero
señor Aguilar, Antonio López del Moral.

MONTORO
Núm. 2;688

Don Rafael Criado Piddrolg, juez de instruc-
ci6n accidental de esta ciudad y su Rartido.
Por la presente, que se insertar4 eridA

Gqceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta' provincia, ruego y encargo 4..todats
las autoridades tanto civiles coMo'inilita:J
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan á la busca de!,
autor 6 autores de un incendio de seten-
ta ,cargaeje munte . ,pertenecientea ä,l...ä-

7,41X0 Peña Sincher, y seis olivos propios
de Juan Pedregoza Porcuna, vecinos de
Adarnui, cuyo hecho tuvo lugar en el si-
tio npmbrado Cerrillo del Fraile, de aquel, .
térmi,no, sobre las doce deja noche del
día siete del corriente mes á la madruga-
da del ocho, y caso de ser habidos seaa
puestos ä disposición de este Juzgado, en
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(Véase el BOLETIN del día 28 de Julio último.)

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6
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Altura de la Estación 	
Relieve y configuración del suelo 	
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calidad de detenidos en la cárcel de este
partido, pues así lo tengo acordado en el
sumario que se sigue en este dicho Juz-
gado y Secretaría del que refrenda sobre
tal hecho.

Dada en Montoro á diecisiete de Agos-
to de mil novecientos once.—Rafael Cria-
do.—El Secretario Licenciado, José Be-
nítez Lara.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.701

Don Jos(ç James y Becerra, Juez de instruc-
ción de este partido.
Hago saber: que en las diligencias de

exacción de los honorarios devengados
por el Letrado don Ricardo Crespo en la
defensa del procesado Manuel Cabrera
García en la causa que se le ha seguido
por incendio, se saca por segunda vez á
pública subasta la finca propia de dicho
procesado, siguiente:

Una cuarta parte de casa proindivisa,
en la calle Portales, de Villanueva del
Rey, sin número de gobierno, hoy cator-
ce moderno; que linda por la derecha en-
trando con otra de Antonio Alcántara
López; izquierda con otra de los herede-
ros de Diego Cabrera Valderas, y espal-
da con corrales de la calle San Ouintín,
compuesta de cuatro cuerpos, tres ado-
bladados, con tres habitaciones, con siete
metros de fachada y unos veintisiete de
fondo.Tasada dicha cuarta parte en ocho-
cientas veintisiete pesetas cincuenta cén-
timos.

El remate tendrá lugar en la Sala -Au-
diencia de este Juzgado, ä las once del día
nueve de Septiembre próximo, sirviendo
de tipo para la subasta el setenta y cinco
por ciento de la tasación, 6 sean seiscien-
tas veinte pesetas sesenta y tres céntimos,
sin que se admitan posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de esta can-
tidad, y debiendo los licitadores consig-
nar préviamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tipo de la subasta.

Fuente Obej una diez y seis de Agosto
de mil novecientos once.—José James.—
El Secretario, Manuel Pérez.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces ó Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.702

ARENAS Y GALAN Antonio, natu-
ral de Pedro Abad, casado, panadero, de
cuarenta y seis años, hijo de Domingo y
de Ana; domiciliado últimamente en Pe-
dro Abad; procesado por el delito de hur-
to; comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Fuente
Obejuna.

Núm. 2.652

TORRAL VALENZUELA Blas, hijo
de Rodrigo y María, natural de Ubeda,
soltero, profesor de Instrucción primaria,
de treinta y cuatro años de edad; domi-
ciliado últimamente en Ubeda; procesado
por el delito de estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, para reducirse á
prisión.
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